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ANEXO NqOI

FOR ATO DE TERilIIIi¡O DE REFEREI{CIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORÍA

Órgano y/o Unldad Orgánica:
D¡rección de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlvldad de¡ POI/Acción Estratágica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupac¡ón
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del tenitor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.2.
Actualizac¡ón de estudios temát¡cos - ZEE. I
2.1.2.5. Temát¡ca vegetación. / 2.1.2.5.12. Serv¡c¡o
en la elaborac¡ón de estud¡o de ecosistemas.

Denom¡nación do la Contratac¡ón:

Servicio de análisis y evaluac¡ón de la información
para la elaboración del mapa de ecosistemas para
el Proyecto de lnvérsión 'Me¡oram¡ento de los
servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n, CUI
N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribuir al fortalecimiento de la gestión sosten¡ble del tenitor¡o mediante la ¡dentiñcación,
caracterizac¡ón y evaluac¡ón de los ecosistémas presentes en el ámb¡to del Proyecto de lnversión
de Zonif¡cación Ecológica y Económ¡ce (ZEE), generando ¡nformación técnica, cientffica y
actualizada que perm¡ta sustentar la toma de decisiones en la plan¡f¡cación del uso del tenitorio,
la conservación de la biodivers¡dad y el aprovechamiento sosten¡ble de los recursos naturales, en
concordanc¡a con las polfticas nac¡onales y reg¡onales de ordenamiento teritorial y gestión
amb¡ental.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡l¡dad de la F¡cha Técnica S¡mplifcada del
Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las f0
Provinc¡as el Departaménto de San Mart¡n', CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de Echa 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expód¡ente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los gervic¡os

de Información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,0r0,694.35,

A través de la Resolución Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

,iun¡o 2023, se aprueba la Mod¡f¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento dé los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve mil
setecientos noventa y tre8 con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Eiecutivo de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la coMPEfENCtA del
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Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramienlo de los seN¡c¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de Sen Martin', CUI N"2519¡155, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez m¡llones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/'f 00 soles) a la Direcc¡ón de
Gest¡ón Territorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Of¡cio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Geréncia Regional de
Planeam¡ento y Presupu$to comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la

Fuente de Financiam¡ento de Recursos Determinados conespond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Me¡oramiento de los servic¡os de
¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la D¡rección de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental APRUEBA el Plan

Opérativo Anual2025 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con 00/100 soles),

A través, de la Resolución Oirectoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modiñcado 1 del Proyeclo de lnversión -Mejoram¡ento de los
servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Deparlamento de San Mart¡n', CUI

N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (C¡nco m¡llones doscientos treinta y seis mil

novec¡entos ve¡ntis¡ele con 00/'100 soles),

Con lnforme Técn¡co N"04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del20 de agosto de 2025, se solicitó
la liberacióñ de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil séiscientos seis
con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión 'Meioramiento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la
ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,

A través, de la Nota lnbrmativa N0789-2025-GRSM/GRryP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de
2025, se remite la op¡nión respecto a la liberaclón de recursos presupuestales que se emitió
mediante Nota lnformat¡ve No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde se em¡te OPINION FAVORABLE, a la liberac¡ón de recursos presupuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mil séisc¡entos seis con
50/100 soles) como recursos de libre disponibilidad.

A la fecha, se realizó la liberación presupuestal por el monto de S/ 649,5'15.00 (Se¡sc¡entos

cuarenta y nueve m¡l qu¡nientos qu¡nce con 00/100 soles), del monto total solicitado, quedando

como PIM para el Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de la ZEE
en las 10 Provincias el Departamento de San Martfn'- CUI N" 25'19455i el monto de S/

Med¡ante Resolución Gerenc¡al General Regional N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/'100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
adm¡nistrac¡ón directa y con un plazo de eiecución de 36 meses.
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4,756,657.00 (Cuatro millones setecientos cincuenta y ge¡s mil seisc¡entos c¡ncuenta y s¡ete con

00/100 soles).

III. OBJETIVO OE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objetivo General
Elaborar el estud¡o de ecos¡stemas en el ámbito del Proyecto de lnversión de
Zonif¡cación Ecológica y Económ¡ca (ZEE), med¡ante la recopilación, análisis y

eveluación integral de información biofls¡ca y ecológ¡ca, que permita identif¡car,
clas¡ficar y mapear Ios ecos¡stemas existentes, proporc¡onando insumos técn¡cos para

la elaboración del mapa de ecosistemas y la formulación de propuestas de manejo y
conservación orientadas a la gestión sostenible del ten¡lorio.
según coi¡tPoNENTE 2: ADECUADOS INSTRUIUENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.,t. ELABORACTÓN OE INSTRUTENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (MESO). / 2.1.2. AGTUALTZACTÓN OE ESTUDTOS TE ATTCOS - ZEE. t2.1.2.5.
TETATICA VEGETACIÓN. I 2.'1,2.5,12, SERVICIO ET{ LA ELABORACIóN DE

ESTUDIO DE ECOSISTEiiAS.

3.2. Objet¡vo E3peclñco
- Recopilary sistematizar informac¡ón secundaria y primaria sobre los componentes

biofls¡cos, climáticos, fisiogÉñcos, de cobertura y uso de la tiena, asociados a los
ecosistemas del ámbito de estudio.

- ldentif¡car y clasiñcar los ecosistema3 exBtentes, considerando los cr¡ter¡os

establecidos por el MINAM y la tipologla nacional de ecos¡stemas.
- Elaborar y validar el mapa de ecosistemas a escala adecuada, ¡ntegrando

¡nbrmac¡ón geoespacial, ¡mágenes satelitales y datos de campo.
- Analizar la estructura, función y estado de conservación de los ecos¡stemag

identificadog, reconociendo sus principales pres¡ones, amenazas y
potencialidades.

- Generar ¡nformación técnica y cartográfica que s¡rva de base para la toma de
decÉ¡ones en los procesos de ordenamiento teritorial y gestión ambiental en el
marco de la ZEE.

IV. CARACTERISTICAS Y CONOICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

N" De3crlpclón dol lorvicio Unld.d de
modida

Cantidad

Servic¡o de análisis y evaluación de
la ¡nformac¡ón para la elaboración

del mapa de ecos¡stemag
Entregables 4

l-2 Actlvidades
a. Roal¡zar sl dlagnóltlco de la lnfomación baso

. Se cons¡derará del Mapa Nac¡onal de Ecos¡stemas (MlNAM, 2018) y de
su memoria descriptiva como ¡nsumo princ¡pal.

. Se debe real¡zar el corte de la capa nac¡onal con el lfm¡te departaméntal y

4.1 Descripclón del sorv¡cio a contratar

1
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d

b.

c.

g.

4.4.1.

se diagnogt¡ceron los ecosigtemas representados.
o Se deberá contrastar esta ¡nformac¡ón con bases temát¡cas

complementarias (Zonif¡cación Forestal, ZEE meso, mapeos de aguajales y

estudios de vegetación) para ajustar la representación en la total¡dad de¡

tsnitor¡o.
Recopllar, sistómatlz¡r y anallzar informaclón

. Se debe recopilar y s¡stematizar la información cartográfica reg¡onal
(cobertura vegetal, fbiograffa, un¡dades forestales, cuerpos de agua, áreas
agrfcolas, lfmites administrativos y á[eas urbanas).

. Se deben integrar estas capas como insumos para la clas¡iicac¡ón y
delimitación prelim¡nar.

. A futuro, se realizará la incorporac¡ón de ¡mágenes satelitales más recientes
y de insumos generados en campo para consolidar la clasif¡cac¡ón.

Claslñcaclón satelltal y crlt rlo3 de ¡donüficeclón
. Se debe realizar la clasifcación supervisada con imágenes Sentinel-2

(2024-2025,10 m de r$olución), utilizando lndices espectrales (NDVl, EVl,
NDW y MNOW).

. Se debe d¡scriminar los ecosistemas como bosqueg húmedos amazónicos,
bosques secos ¡nterandinos, aguajales, humedales, pajonales andinos,
áreas agrlcolas y zonas ¡ntervenidas.

. Se generaron polfgonos tentat¡vos a escala 1:50 000.
Rsallzar la construcclón certográfica en ArcGlS

. Se debe reali¿ar el ajuste c¿rtográf¡co cons¡derando criterios de región
nalural, bioclima, ,¡s¡onomfa y fisiografla.

. Se debe mejorar los lfmites de ecG¡stemas mediante edic¡ón vectodal y se
integraron capas temát¡cas de la Zonificeción Forestal.

Control do calidad topológlca
. Aplicar reglas en ArcGlS para garantizar consistencia: Must Not Overlap,

Must Not Have Gapsy Must Be Covered By Boundary Of.
. Se conigieron polfgonos menoreg a la unidad mf n¡ma cartograf¡able de t ha

med¡ante absorción y se documentó el proc$o de fimp¡eza.
. A futuro, se deberá implementar un protocolo completo de auditorfa espac¡al

para todo el dataset y generar un reporte consolidado dé calided.
GeneÉclón de l. Geodatabaso (GDB)

. Se debe estructura una GDB departamental preliminar con capas de
écosistemas (50 %), cartografla base y áreas de validación.

¡.

4.3 Plan de Trabajo
No conesponde.

4.1 Rocursos a sor provistos por ol proveedor

fuatorlales
- Mater¡ales de colecta y muestreo: prensas botánicas, bolsas de papel o

tela para muestras, et¡quetas, marcadores permanentes, plan¡llas y hojas
de registro de campo.

- Materiales de conservación: papel secante, cintas adhesivas, sobres,
papel per¡ód¡co, alcohol u otros ¡nsumos requeridos para la preservac¡ón
temporal del material vegetal.

- Materiales de ofic¡na: papelerfa, út¡les de escr¡torio, cárpetas, papel bond
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y demás elementos necesarios para la elaboración de informes y
productos técnicos.

4.4.2. Equlpamlento
- Equ¡pos de campo: GPS de alta prec¡s¡ón, brújulas, altfmetros,

clinómetros, cinlas métricas, calibradores, pluviómetro portát¡|,

termómetro ambiental, cámara fotográfca digitrl y/o dron con capacidad
de registro georreferenc¡ado.

- Equipos inbrmáticos: computadoras o laptops con capacidad suf¡c¡ente
para el procesam¡ento de datos espaciales y ecológicos.

- Soñ\,vare especializado: programas SIG (ArcGlS, QGIS u otros
equivalentes), software dé análisi3 de teledetección (ENVl, sNAP, ERDAS
u olros), herramientas de procesamiento estadfstico y of¡mática.

- Equipos de gabinete: ¡mpresora, escáner y d¡spositivos de
almacenamiento extemo (USB, d¡scos duros o sim¡lares) para el respaldo
y sistematizac¡ón de la ¡nformac¡ón.

- Med¡os de transporte: vehlculo adecuado para el desplazamiento del
equipo técnico hacia las zonas de muestreo y actividades de campo.

4.5 Recursoa y fecllldade! 3er provistoa por la onüdad
- Acceso a informac¡ón institucional relevante para la ejecución del $tud¡o

(cartografla base, llm¡tes adm¡nislrat¡vos, ¡nformac¡ón geoespaciel, estud¡os
prev¡os y bases de datos temálcas disponibles).

- Coord¡nac¡ón ¡nterinstituc¡onal, med¡ante la articulación con otras dependencias
del Gobiemo Regional, ent¡dades sectoriales, munic¡palidades y actores locales
que posean información complementaria o necesaria para la validación del
estudio.

- Acompañam¡ento técn¡co y superv¡sión, a través del equipo técn¡co del Proyecto
ZEE, qu¡en brindará orientación y segu¡miento al cumpl¡miento de los térm¡nos
de referencia.

- Facil¡dades loglsticas y administrativas, tales como autodzacione3 de ingreso a
zonas de trabajo, acreditaciones institucionales, y coord¡nación de talleres o
reuniones técnlcas cuando corresponda.

- Espacio flsico o virtual, según con$ponda, para la presentac¡ón y revisión de
los avances, productos intermedios y resultados f¡nalés del estudio.

¿1.6 orma tócnlca, noma! metrológlcas y/o senltaria! naclonalos
- Ley N.o 286'l'l - Ley General del Amblente.
- Ley N.o 28245 - Ley Marco del S¡stema Nac¡onal de Géstión Ambiental.
- Decreto Supremo N.o 087-200¡|-PCM - Reglamento de Zoniñcación Ecológ¡ce y

Económica.
- Decráo Supremo N.o 002-2009-MINAM - Reglamento de Organ¡zac¡ón y

Funciones del Ministerio del Amb¡ente.
- Gula Metodológ¡ce para la ldentificac¡ón y Oelimitación de EcG¡stemas del Peru

(MrNAM,2018).
- Normas técnicas peruanas (NTP) aplicables al procesamiento de ¡nformación

geoespaciá|, cartografla dig¡tal, y representación gráf¡ca de mapas ofic¡ales.
- L¡neamientos técn¡cos del lnstituto Geográfico Nac¡onal (lGN) para la producción

certográflca a escala 1:50 000.
- Normas sobre metadatos geográticos del Sistema Nac¡onal de lnformación

MAR(O NORMANVO

Noñba da doauñento
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Ambiental (SlNlA).

Dispos¡ciones san¡tar¡as y de seguridad ocupac¡onal v¡gentes para la ejecución
de actividades de campo, conforme a la normat¡vá del Ministerio de Salud
(MINSA) y del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE).

4.7 lmpacto amblent¡l
Se tendrá en consideraoión criterios para garantizar la sosten¡bil¡dad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos prlblicos permiüendo el uso rac¡onal, ahono y optimización del
consumo de energla eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asl como la

segregac¡ón y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las cond¡c¡ones

amb¡entales.

¿t.8 Seguros
Contar con seguro de selud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los sigu¡entesr Gastos de hospital¡zación, ¡nvalidez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de sus serv¡cios

4.9 Pr€stacionas accosorias a la prestación principal

4.9.1. illántenlmlento prcvontlvo y/o corllcüvo
No conesponde.

¡1.9,2. Soportotócnico
No conesponde.

¡1.9,3, Cepacltación y/o entronamlento
No conesponde.

¡1.9.4. Otra3 pr€stac¡ones accósoriaa
No core3ponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL OEL CONSULTOR

5. t. Raquisitos del Proveedor
. Persona netural o jurfdica, con RUC vigente en estado activo y habido.

. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.

. No tenar ¡mpedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Ant¡sobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para preven¡r caso8 de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohib¡ciones e incompaübil¡dades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anoxo 06).
- Pac{o de integridad (Anexo 07).

Exp€doncla gn la espoclalldad
El postor debe acred¡tar un monto faclurado acumulado equivalente a S/
40,000.00 (cuarenta m¡l con 00/100 Soles), porla contratación de serv¡cios ¡guales
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o similares al objeto de la contratac¡ón én el sector público y/o privado, durante los
años (8) años anter¡ores a la fecha de la presentación de obrtas que se
computarán desde la bcha de la conformidad o em¡s¡ón del comprobante de pago,
según corrcsponda.

So conrlderan rgrulclos rlmllere3 a lor sigulenteü: serv¡cio de recojo de
información de la lfnea base ambiental llora y fauna y/o servicio espec¡al¡zado en
¡ngenieria o material forestal y/o serv¡cio en materia forestal.

Acred¡tación:
La expedoncia del postor on la especialidad se acreditañ con cop¡a sinple de (i)
cgnfrafos u órdones de servlcbs, y su respectiva conformidad o constanc¡a de
prostac¡ón; o (ii) comprcbantes de pago cuya cancelac¡ón se acÉd¡te documental y
fehacientsmente, con cr.nstancia de depós¡to, nota de abono, repode de estado de
cuenta, cualguier otrc documento emitilo por entk ad del sistema f¡nanciero que

acredito el abono o med¡ante cancelación en el mismo comprobante da pago ,

conospondientes a un máximo de veinte (20) cont¡a,taciones. En caso el postor
susfentg su axpeaancia en la espec¡alidad mediant, cont¡8taciones realúadas con
privsdos, para ac,editada debe prcsentar de loma obligatoia lo ¡ndicado en el
nuñaral (¡i) del pÉsenta pánafo: no es posiDro que acrcdite su experiencia
ún¡camonte con ld prcsentación de contntos u údenes de compra con cgntormidad
o constancia de prestación.

5.2. Roquis¡tG dol poBonal clave

5.2.1. Fonñaclónacadóm¡ce:
Profesional colegiado y habilitado como ingeniero forestal y/o ¡ngen¡ero forestal
y ambiental y/o ingen¡ero amb¡ental.

Acrcditación:
El tÍtulo será verificado por los evaluadoros en el Registto Nacional de Gndos
Académ¡cos y Tltulos Prof'sionales on el podal wdb de la Superintendencia
Nacional de Educac¡ón Supeñor Un¡versitaria - SUNEDU a través del siguiente
link: https://enl¡nea.sunadu.gpb.po/ o en el Registro Nacional de Ceftif¡cados,
Grados y TÍtulos a cargo del M¡nisteio de Educación a trdvés del siguiente link:
http s : //t it u lo s ¡ n sf it u to s. m i n e d u. a o b. p e/. se g ú n conospond a.

El postor clobe señalar los nombrcs y apellidos, DNI y pmfesión del porsonal
clave, asl como el nombrc de la universidad o instituc¡ón educativa que expidió
el grado o tttulo profesional raquorido

En caso el grado no se incuentre inscrito en /os ¡Bfsrrdos r€g,sfros, 6/ posfor
debe presentar la copia del diploma rcspactivo a l¡n de acrcdilar la formaciSn
académica requerida.

En caso so acredite $tudios en el extranjerc del personal clave, debe
présentarse adicionalmsnte copia s¡mple del documento de la rovalidación o del
reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del gndo académ¡co o tltulo ptufesional
otoryados en el extranjero, según conesponda.
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5.2.2. Erp€rianc¡a:

Requisilos:
r' Acreditar experiencia general en el seclor públ¡co y/o privado de (5) años.
r' Acred¡tar experienc¡a especlfica en el seclor públ¡co y/o privado de (2)

como especialista for$tal y GIS y/o servic¡o egpecializado en cartograffa
y sistema de información geográfica y/o especialBta forestal o ingenierfa
forestal.

Acreditación:
La expeñencia del personal clav6 s6 acreditaré con cualquiara de los s¡gurbntes
documentos: (i) copia s¡ñple de contqtos u ótdenes de sevic¡o y su tospoctiva
conform¡dad o (i¡) constancias o (iii) c6,1if¡cados o (iv) cualquier otra
documentac¡ón que, de manera fehaciente domuostre la expeñencia del
personal propuesto.

Los documentos que ac@ditan la expeñencia deben inclu¡r los nombres y
aryll¡dos del Nrsonal clave, el caeo desemryñadq el plazo de la prestac¡ón
¡ndicando el dla, mes y año da inicio y culm¡nación, el nombre de la entidad u
oryanizacbn que emite oldocumento, la Íecha de emis¡ón y nombres y apellidos
de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acrcditar la experhnc¡a establazcan el plazo do la
exryriencia adquirida por el Wrsonalclava en moses s,n espec¡ficar los dfas se
debe considerar el mes completo.

Sa co,sldorará aquella experiencia gue no tenga una antig0edad mayor a
veinticinco años anteriorcs a la fecha de la presentación de ofedas.

De presentaÉe expedoncia ejecutada panlelamente (t,.8slape), para el cómputo
del tiempo de dicha exryrienc¡a sólo se consideratá una vez el periodo

traslapado.

5.2.3. Capacltación:

Requisitos:
/ Contar con conoc¡mienlo en Desanollo sostenible y gest¡ón de la

biodiveBidad y/o especiel¡ste en s¡stemas de informac¡ón geográf¡ca en
el nivel avanzado; con un mfnimo de 300 horas lectivas y/o académ¡cas
y/o pedagóg¡cas.

Acredilación:
Se acreditará con copia simple da Consfanclss de Tnbajo, diplomas,
ce ¡tilhados, o¡denes cle seNicio.
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VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio sará prestádo en la Oirección de Gestión Tenitorial de la Autor¡dad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plaro
El servic¡o seÉ prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendario, que se computan
desde eldfa siguiente de la notiñcación de la orden de servic¡o, según el siguiente detalle:

Ent¡egable Focha máx¡ma de entrega

Primer
Hasta 1sdfas calendar¡os que se computan desde el dfa

siguiente de la notmcac¡ón de la orden de serviclo.

Segundo
Hasta 30 dfas calendarios que se computan desde el d¡a

s¡guiente de la notmcac¡ón de la orden de serv¡cio.

Tercer Hasta 45 dfas calendarios que se computan desde el dla
siguiente de la notmcac¡ón de la orden de serv¡cio.

Cuarlo
Hasta 60 dias calendar¡os que se computan desde el dla

s¡guiente de la notif¡cación de la orden de servicio.

VII. ENTREGABLES
El entregable deberá presentarse de acuerdo al s¡guiente detalle:

Nombra da doauñrnto
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C uarto

natural, bioclima, fisionomfa y fisiografle).
lncluye la delimitación preliminar de ecos¡stemas discr¡m¡nadog:

bosques húmedos amazón¡cos, bogques 3ecos interandinos,
aguajales, humedales, pajonales andinos, áreas agrlcolas y zonas
interven¡das y otros.

ln¡orme conbnlenalo:
tlapa d6 ecoslrtemas (100 % del terrltorlo dopartamental) y gaodataba3o
departamontrl $tructurada

- Entrega de pollgonos tentat¡vos a oscela l:50 000, con

lfm¡tes ajustados med¡ante edición cartográfica en ArcGlS.
- lncorporación de control de calidad topológica, apl¡cando

reglas de cons¡stenc¡a (Must Not Overlap, Must Not Have Gaps,
Must Be Covered By Boundary Of), absorción de pollgonos
menores a t he y registro de enores correg¡dos.

- Entrega de la Geodatabaso (GDB) departamental
preliminar, estructurada con capas de ecos¡stemes (50 %),

cártografla base y áreas de validac¡ón, con metadatos técnicos
asoc¡ados.

VIII. OTRAS COI{SIDERACIONES PARA LA EJECUCION DE LA PRESTACION.

8.1. Otras obllgacionea dsl contraülta
No apl¡ca.

8.2. Adolantos
No apl¡ca.

8.3. Subcontrat¡ción
No apl¡ca.

8.¡1. Conf¡denclalidad
El proveedor se compromete a mantener en reserya absoluta cont¡dencialidad en el
mane.¡o de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la
prestación, quedando proh¡bido revelar dicha información a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplimiento a todas las polft¡cas y estándares def¡nidos por la

Ent¡dad, en mateÍia de seguridad de la información. D¡cha obligación comprende la

informac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zación de las
act¡v¡dades y la inbrmación producida una vez que se haya conclu¡do ¡a prestación.

8,5. Prop¡ed8d lntoloctual
Todos los derechos de propiedad ¡nteleclual e industrial que se der¡ven de los productos,
¡nformes, desarrollos tecnológicos, bases de dalos, soñ,vare, d¡seños, metodologlas,
publicaciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin periuicio de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.6. Modidas de control duranto l. eJecución contiactual

Arcas que coordinarán con ol provoedor: Ofidna de Loglsüca d6 la sede central
Gob¡emo Régional San Martin.
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Area reeponrable de la3 medlda3 de control: Ofic¡na de Logistica de la sede central
Gobierno Regional San Martin y la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial.

Area que brindará le conform¡dad: El coord¡nador y el supervisor del Pl CUI
N"2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conformidad de serv¡cio
remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago
N' de pago Condic¡ón para ol pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

conbrmidad al primer entregable

'l /4 de¡ monto total de la
orden de serv¡c¡o

Segundo
Después de emit¡da Ia

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de emitida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

C uarto
Oespués de emitida la

conbrm¡dad al cuarto entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Fomula do Eajusto
No cor$ponde.

8.9, Ponelldedes
Penal¡dad por mora;
En caso de retraso iniustifcado delconfatista en la ejecución de las prestac¡ones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡ente fórmula:

O.Lo x Monto
t , paazo

Donde F t¡ene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento establecido en
él artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

8,'t0, Responsebll¡dad por vlclo3 oculto!
El proveedor es el regponsable por la calidad ofrecida y por los viciog ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

8.'ll. Dsclaratoria dó vlabllldad
No aplica.

IX. MODALIDAD OE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

X. GARANTÍAS DE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantfa de fiel cumpl¡miento del contrato ni garantla de f¡ el cumpl¡m¡ento por
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prestac¡ones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo 139. Exc€pciones a la garantla de
ñel cumplimiento en bienes y servicios, toda v€z que en los contratos de bienes y serv¡cios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORi¡O
Al perfeccionam¡ento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrec¡do, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneñcio o
¡ncentivo ¡legal, de manera d¡recta o ¡nd¡recta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualqu¡er serv¡dor de la ent¡dad cont atante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controvers¡as pendientes

de resolver, lo qué supone áctuar con probidad, sin cometer actos ¡lfc¡tos, directa o
¡ndirectamente.

'Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, invitac¡ones, donat¡vos o cualquis b€nefic¡o o incentivo ilegal, directa o
¡ndirectamenté, a funcionar¡os públ¡cos, serv¡dores públicos, locadores de servic¡os o
proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡c¡o ¡llcito. En esa Ilnea, se obliga a adoptar
las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
pract¡quen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete e denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuv¡ere
conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose dé una persona.¡urfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participac¡on¡stas,

¡ntegrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os,
asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en v¡rtud del presente contralo.

Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

e.¡ecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adiudicetar¡o
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, sl ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas medidas ¡mp¡den el ¡nicio de las acciones civile3, penales y administrativas a que hub¡era

lugar.

XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surian entre las partes durante la ojecución del contrato 3e resuelven
med¡ante mncil¡ación, en aplicación del artfculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contratac¡ones Públices.

XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡miento de obl¡gaciones
contractuales, de conform¡dad con lo diepuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artículo '122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
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XIV, GESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decis¡ones informadas, aprovechando el
impacto de riesgos positivos y disminuyendo Ia probabil¡dad de los riesgos negat¡vos y su ¡mpacto

durante la ejecución confas'tual, cons¡derando la fnalidad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley Goneral de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N" 32069, Ley Gen6ral de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
Oirectivas de la Direcc¡ón Gener¿l de Abastec¡miento del Ministerio de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normat¡va espec¡al que resulte aplicable.

1TY GEI{RAL DE COT{fiAÍACIOT{ES PUSLICA - LEY

32069',
DECRETO SUPREMO N' q'92025.[F
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